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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS p

ORDEN DE COMPRA No. 4619000324

NUMERO DE PROVEEDOR:50007935 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:SUMINISTRO DE TEGNOLOGIA MEDICA, S.

A996101 t APARATO DE OFTALMOSCOPIA INDIRECTA

(OFTALMOSCOPIO INDIRECTO)

2019

COMPRAS

____

LIBR E GESTION

¡ . VDV.9far.j, legff(4 ci

DESCRIPCION COMERCIAL: APARATO DE OFTALMOSCOPIA INDIRECTA (OFTALMOSCOPIO INDIRECTO)

MARCADELPRDDUCTO: HEINE

MODELO: OMEGA 500 -

GARANTIA DE FABRICA: 12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICACIÓN —

VIDA UTIL DEL PRODUCTO: 5 AÑOS y

FORMA DE ENTREGA: ‘JER DETALLE EN ANEXO 1 /

FORMA DE PAGO: 30 DIAS CREDITO CALENDARIO

PAIS ORIGEN DE FABRICACION: ALEMANIA

PRESENTACION DEL PRODUCTO: UNIDAD y

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA: 12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICACIÓN /

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: VER DETALLE EN ANEXO 1

VALIDEZ DE LA OFERTA: 45 días calendario, contados a partir de la fecha de recpeción de ofertas.,

CARACTERISTICAS TECNICAS:

APARATO DE OFTALMOSCOPIA INDIRECTA (OFTALMOSCOPIO INDIRECTO). VER TODAS LAS CARACTERISTICAS TECNICAS EN OFERTA.
NUMERO DE REGISTRO DNM: IM2009231 12017. VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A PARTIR DE SU LEGALIZACION HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2019. PRESENTAR: GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE LOS BIENES, DEBERA SER
PRESENTADA EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y PRO VEEDORES DE LA UACI.

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES, ESTARÁ SUJETO A LAS SANCiONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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LIBRE GESTION No. 1Q18000262
CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA UNIDAD DE CANTIDAD ‘ PRECIO VALOR TOTAL

PRODUCTO PRESENTACION UNITARIO

DESCRIPCION CODIGO SSS:

UN 2 $ 4,164.000000 $ 8,325.000000

APARATO DE OFTALMOSCOPIA INDIRECTA (OFTALMOSCOPIO INDIRECTO)

AÑO DE FABRICACION

TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA

Oferte Básica,

PRECIO INCLUYE iVA

N.A

t

VALOR TOTAL $ 8,328.000000
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNWAD DE ADQUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES

SECCION COMPRAS POR LIBRE GESTION

ANEXO 1

Orden de Compra 4619000324 LIBRE GESTION No. 1018000262
“ADQUISICIÓN DE OFTALMOSCOPIO INDIRECTO PARA HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ANA DEL SSS

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEHERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
+ Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del 1555.

Copia de Orden de Compra (si es entrega parcial) Original de Orden de compra (si es última entrega).
Recibo de cotización vigente.

OBLIGACtONES DEL CONTRATISTA

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado. deberá además retirar el prcducto
rechazado en un oe’iodo 90 mayor de 10 dias hábiles. Si sucerado ese perícdo no ‘etira e prcdcto según o sol ciado, el contratista
autodza ai 1555 para que este sea trasladado ce almacén del 1555 a sus bodegas u otcinas y oara que se ‘eenga e’ monto
cor’espondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago.

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comproba’e por la Dvección General de Inspección de Traoajo del Ministedo de T’abaio y Previsión Socia ncu’nplim:erto
por parte del ofertante a la normativa que prcníbe el trabajo iníanti y de protecc:ón de la persona adolescente trabaadora: se niciará
el prccedmienÑc que dispone ei Art. 160 de la LACAP para detem’inar el cornetimento o no dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP,
relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido
una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en este último caso deberá finalizar el procedimiento
para conocer la resolución final.

ENTREGA DEL PRODUCTO.

_______

Éj’ecesario contactar al Administrador del Contrato, Dra. Maria LSA Guevara de Pujol, Coordinadora de Oftalmologia del Hospital Regional
de Santa Ana, para confirmar la entrega del producto en fecha según compromisos adquiridos con el producto contratado bajo esta Libre
Gestión.
Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al Administrador del Contrato, Al haber algún
:ncumpl:miento en las fecnas establecidas se ap.cara las murtas por incu.’no:irnientos ‘esoectivos: de acuedo a lo esbpulado en el Art. 85
LACAP.
El producto a entregar debe de cumplir con las esoecficac ones de la ficha técnica correspond.ente: a excepción de aquellos en os cuáles1 haya una justificación técnica por parte de los usuar os sol;c:tantes, en a cua: se justifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los

Lpreses institucionales.

FIRMA DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
Con base a .o estanlecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de geshón de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la
Administración Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad Juridica o la que haga sus veces
convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista,

La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán causa
suñciente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada] si lo
hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatono cor’espondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporciona’ lo requer do en la orden de compra sin justa causa. el Contratante podrá
L!!eccionar &qjçpte mejor eva;uada, & lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso. y se iniciará el p’ocedim.ento sanc;onatcrio.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISIONESY CONTRATACIONES INSTITUCIONALES

SECCION COMPRAS POR LIBRE GESTION

Orden de Compra 4619000324 LIBRE GESTION No. 1018000262
“ADQUISICION DE OFTALMOSCOPIO INDIRECTO PARA HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ANA DEL 1555’

6.1.1 GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE LOS BIENES.

Para garantizar la calidad de los bienes suministrados, el contratista deberá presentar una Garantia de Buen
Funcionamiento ó Calidad de Bienes a favor del Instituto, que lo protegerá ante las fallas y mala calidad de los bienes
entregados; cuyo monto deberá ser equivalente al 10% del monto contratado, con una vigencia igual a la Garantía
Contra Desperfectos de Fabrica del equipo contratado

Esta garantía deberá ser presentada en el Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI dentro de los quince (15)
días hábiles siguientes a la fecha que se le enlreçue el Acta de Recepcón al contratista y si fueran varas Actas, dicho
plazo se contara a panir del dia siguiente de la entrega de la última Acta de Recepción.

La Garantía de Calidad oe Bienes deberá responder al Instituto ante las faltas y mata calidad de los productos entregados al
ISSS que le sean imputables al contratista. El Instituto se abstendrá de hacer efectivos los pagos que estuvieren Pendientes
al Contratista mientras éste no haya presentado a la UACI la garantía de buena calidad, lo cual será prevenido en el acta de
recepción de la última entrega”.-.

En aplicación del Art, 31 inciso tercero y Art. 32 inciso tercero de la LACAP ia vigenca de esta garantia deberá estar
redactada de la siguiente forma: la presente Garantia de Buen Funcionamiento ó Calidad oe Bienes estará vigente por

INSTRUCCIONES: consignar un o!azo gua! a ¡a vigencia de ¡a Garantía contra Desperfectos de Fabrica
). contados a partir de la fecha de la entrega del Acta de Recepción número

__________

que corresponde a la
última entrega del equipo contratado. Cualquier otra disposición contenida en la presente garantia que afecte la vigencia
anteriormente descrita se tendrá por no escrita, sin que ello afecte las otras cláusulas del presente contrato de fianza’.

Se aceptarán como qarantias de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de los Bienes:
GARANTIA DE BUEN

TIPOS DE GARANTÍAS SERVICIO,
FUNCIONAMIENTO O
CALIDAD DE BIENES

a) Fianzas emitidas por Bancos, Aseguradoras, Afianzadoras o de instituciones debidamente registradas y avaladas
por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador.

b) Certificado de Depósito a favor del 1555 emitido por instituciones debidamente registradas y avaladas por la
superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador.

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

Dra. Maria LSA Guevara de Pujol. Coordinadora de Oftaln’,ologia del Hospital Regional de Santa Ana

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

ANEXO 1

c.

CÓDIGO
DESCRIPCION CANTIDAD LUGAR DE ENTREGA , TIEMPOS DE ENTREGAPRODUCTO ¡

APARATO DE
OFTALMOSCOPIA L lSD DIAS HABILES DESPUES DE1 2 [ HOSPITAL REGIONAL DE

FIR MADA LA ORDEN DEA9961D1 INDIRECTA
UNIDADES 1 SANTA ANA DEL ISSS,(OFTALMOSCOPIO COMPRA.

INDIRECTO)

______

El contratista será esponsab.e de as acciones de sus ernp eados. que vulneren los Derechos y Deoeres de los derechohabienles
doresde’ ISSS que atienda9. de conformdad a lo regu ado en e- Al. 35 de ‘a Ley de Deberes y Derechos 9e !s pacientes
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